






Señores  
REPRESENTANTE LEGAL 
Empresa Social del Estado Hospital Universitario de la Samaritana 
Carrera 8 No. 0-29 Sur 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Observaciones al informe de evaluación final vs. Subsanación del Informe de Evaluación 

preliminar de la UT CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 14 DE 2022 

Respetados señores, cordial saludo 

 

De acuerdo con el asunto en referencia, presentamos respetuosamente las siguientes 

observaciones al informe final, toda vez que no nos encontramos de acuerdo con el mismo puesto 

que la UT cumple con todas y cada una de las e3specificaciones técnica. 

 

1. 

 
 

Rta: Se reitera que La especificación solicitada si cumple; toda vez que fábrica hizo una actualización 

en las incubadoras para garantizar que el nivel del ruido sea menor o igual a 45 db tal y como se 

evidencia en la imagen que se copia nuevamente a continuación, y que fue aportada en la propuesta 

en los documentos técnicos enviados por fabrica en el folio 396. 

 

Es importante precisar que esta actualización esta predeterminada para todas las incubadoras de la 

nueva fabricación, puesto que se insiste que este control de ruido tras la actualización es menor o 

igual a 45 db, información que podrá ser constatada directamente con fábrica y en el momento de la 

entrega de las incubadoras. 

 

Mosquera, 27 de diciembre de 2022 

OBJETO: Convocatoria Pública No. 14 de 2022, Solicitud No. AG000020220870 – ADQUISICIÓN, 

INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TRECE (13) INCUBADORAS PARA EL SERVICIO 

DE UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES DE LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

LA SAMARITANA BOGOTA. 



 
2. CERTIFICACIÓN DE INSTALACIÓN Y DESEMPEÑO DE LA TECNOLOGIA 

 
Rta: Se informa a la entidad que el certificado se encuentra diligenciado directamente por el 

funcionario designado por el cliente para esta labor; por lo tanto, la UT no puede modificar dicho 

documento. Para nuestro cliente las dos últimas preguntas no eran calificables de 1 a 5; por lo que su 

respuesta fue un NO para las novedades de seguridad y alertas sanitarias; no obstante, se precisa que 

el documento se encuentra firmado y con la información de contacto del cliente para que se 

corroboré dicha información; por lo que no es de nuestra aceptación el No cumple en dicho 

documento. 

 

Dado lo anterior y teniendo nuestras justificaciones y soportes al informe final, se solicita calificarse 

como habilitado y cumple. 

 

Cordialmente. 

 

______________________________________ 
LUIS HENRY MEJIA GUTIERREZ 
Representante Legal 
C.C. 80.798.551 de Bogotá 
UT CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 14 DE 2022 
Email: licitaciones@meqtm.com  
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